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Acuerdos:  1 

 
CLDCS2022-O3-3. Con fundamento en el artículo 41 del Estatuto Orgánico de la 2 

Universidad de Guanajuato, se aprueba por unanimidad de votos la 3 
aprobación de las Actas 2ª Ordinaria, 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª Extraordinarias 4 
2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5 

 
CLDCS2022-O3-4. Con fundamento en el Artículo 46 del Estatuto Orgánico de la 6 

Normatividad Vigente de la Universidad de Guanajuato, se aprueba por 7 
unanimidad de votos el Dictamen de la Comisión de Docencia. - - - - -   8 

Que incluye: 9 
 
CLDCS2022-O3-4.1. Con fundamento en el Acuerdo Divisional CLDCS2015-O3-1-5, la 10 

Comisión determina:  11 
 

AUTORIZAR la solicitud de titulación tardía en modalidad de EGEL-12 
Ceneval a ************************************ del programa educativo de 13 
la Licenciatura en Enfermería y Obstetricia.    14 

 
AUTORIZAR la solicitud de titulación tardía en modalidad de EGEL-15 
Ceneval a ************************************ del programa educativo de 16 
la Licenciatura en Enfermería y Obstetricia.    17 

 
AUTORIZAR la solicitud de titulación tardía en modalidad de EGEL-18 
Ceneval a ************************************** del programa educativo 19 
de la Licenciatura en Enfermería y Obstetricia.    20 

 
AUTORIZAR la solicitud de titulación tardía en modalidad de EGEL-21 
Ceneval a *************************************** del programa educativo 22 
de la Licenciatura en Enfermería y Obstetricia. 23 

 
CLDCS2022-O3-4.1.2. Se someten a consideración de la Comisión la solicitud de asuntos 24 

académicos: 25 
 

Se AUTORIZA la solicitud de la Mtra. María del Pilar Fernández 26 
Carrasco referente a la aprobación de los lineamientos de créditos 27 
y horas complementarias para los programas educativos de 28 
licenciatura de la División de Ciencias de la Salud.  29 

 
CLDCS2022-O3-4.2. Con fundamento en el artículo 44, del Estatuto Orgánico, con relación 30 

a las solicitudes de revisión de los proyectos de Investigación esta 31 
comisión resolvió respecto a los siguientes proyectos: 32 
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CLDCS2022-O3-4.2.1 “Nivel de estrés, ansiedad y depresión en el personal docente de los 33 
departamentos de enfermería de la Universidad de Guanajuato, 34 
que se desempeñaron en la práctica asistencial durante la 35 
pandemia por SARS Covid-19”, se acepta su registro, pero se 36 
recomienda atender las observaciones de forma anotadas en el 37 
protocolo antes de enviar al proyecto al CEPIUG. Se recuerda 38 
además que es requisito enviar el proyecto a validación al 39 
CEPIUG.  40 

 
CLDCS2022-O3-4.2.2 “Salud Mental y deterioro cognitivo en consumidores de sustancias 41 

psicoactivas, el impacto de la pandemia – SARS-CoV-2”, no se 42 
acepta su registro, hasta que se atiendan las siguientes 43 
observaciones:  44 
a. Corregir la redacción 45 
b. Organizar los apartados como se indica en el documento 46 
adjunto con observaciones 47 
c. En la metodología, especificar los procedimientos para el 48 
cálculo del tamaño de muestra 49 
d. Incluir un apartado especificando los análisis estadísticos a 50 
realizar 51 
e. Revisar las consideraciones éticas como se señala en el 52 
documento adjunto con observaciones. 53 
f. Adjuntar en los anexos los instrumentos y la carta de 54 
información y consentimiento informado.  55 

g. Atender las otras observaciones anotadas el documento 56 
adjunto con observaciones. 57 

 
CLDCS2022-O3-4.2.3 ASUNTOS GENERALES 58 

PRIMERO. Se acordó que la Comisión sesionará con base en el 59 
calendario adjunto a la presente acta. 60 

 
 Recepción de Proyectos Sesión 

Agosto 19 24 
Septiembre 15 21 

Octubre 14 19 
Noviembre 18 23 
Diciembre 10 15 

 
CLDCS2022-O3-4.3. Con fundamento en el Artículo 28 veintiocho, fracción I, de la Ley 61 

Orgánica de la Universidad de Guanajuato, Art 96, primero y tercer 62 
párrafo y artículo 97, numeral IV del Reglamento Académico y el 63 
Art.104 del Estatuto Académico se resuelve avalar una vez que sean 64 
atendidas las observaciones a los siguientes programas:  65 

 
1. Avalar el Diplomado en Atención Prehospitalaria Nivel 66 
Avanzado, 67 
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2. Avalar el Diplomado en Atención Prehospitalaria Nivel Básico,  68 
 

3. Avalar el Curso de Posgrado de Alta Especialidad en 69 
Laparoscopia Urológica y Endourología,  70 

 
4. Avalar el Curso de Posgrado de Alta Especialidad en Cirugía 71 
Columna Vertebral, 72 

 
La administración de los Cursos de Posgrado de Alta Especialidad, la 73 
llevará la División de Ciencias de la Salud, sin registro en SIIA. Al 74 
término del curso, la constancia será emitida por el Director de 75 
División de Ciencias de la Salud y Directora del Departamento de 76 
Medicina y Nutrición.  77 

 
CLDCS2022-O3-5. Con fundamento en el Artículo 28 Numeral I, IV y VIII se aprueba por 78 

unanimidad de votos otorgar el aval para la participación del Cuerpo 79 
Académico Salud y Nutrición en la convocatoria Prodep 2022, en la 80 
evaluación de CA por término de vigencia. 81 

 
Responsable Dra. Ana Lilia González Yebra. 82 

 
En la ciudad de León, Guanajuato, a 16 de agosto del 2022.- El Secretario de la Sesión 83 
de Consejo Divisional de Ciencias de la Salud del Campus León, Dr. Christian Enrique 84 
Cruz Torres- Rúbrica. 85 
 
LA QUE SUSCRIBE, MTRA. CIPRIANA CAUDILLO CISNEROS, SECRETARIA ACADÉMICA 86 
DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD DEL CAMPUS LEÓN DE LA UNIVERSIDAD 87 
DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA 88 
LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL 89 
ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 90 

 
CERTIFICA 91 

 
Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 92 
Ciencias de la Salud del Campus León, y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS 93 
EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS DE LA 94 
SALUD DEL CAMPUS LEÓN, CELEBRADA EL 16 DE AGOSTO DEL 2022. DOY FE.  95 


